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Año CXVI Panamá, R. de Panamá jueves 25 de mayo de 2017 N° 28286

CONTENIDO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 125
(De martes 23 de mayo de 2017)

QUE CONCEDE LA REBAJA DE PENA IMPUESTA A PERSONAS CONDENADAS POR DELITOS COMUNES.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 079
(De lunes 03 de abril de 2017)

POR LA CUAL SE RECONOCE A LA ENTIDAD DENOMINADA "HERMANAS MERCEDARIAS DE LA CARIDAD",
COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO.

Resolución N° 081
(De martes 04 de abril de 2017)

POR LA CUAL SE RECONOCE A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA "FUNDACIÓN JOSÉ ISAAC FÁBREGA", COMO
ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Decreto de Personal N° 483
(De martes 02 de mayo de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO AD-HONOREM.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 33-2017-DMySC
(De viernes 05 de mayo de 2017)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
INGENIERÍA" DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 026
(De miércoles 10 de mayo de 2017)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA DALVA H. AROSEMENA M., COMO ADMINISTRADORA GENERAL,
ENCARGADA DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ DEL 29 DE MAYO AL 1 DE JUNIO
DE 2017.
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Resuelto N° ADM/ARAP 027
(De miércoles 10 de mayo de 2017)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA DALVA H. AROSEMENA M., COMO ADMINISTRADORA GENERAL,
ENCARGADA DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ DEL 5 AL 9 DE JUNIO DE 2017.

Resuelto N° ADM/ARAP 031
(De miércoles 17 de mayo de 2017)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO EPIMENIDES MANUEL DÍAZ CEDEÑO COMO SECRETARIO
GENERAL, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ DEL 29 DE MAYO AL
1 DE JUNIO DE 2017.

Resuelto N° ADM/ARAP 032
(De miércoles 17 de mayo de 2017)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO EPIMENIDES MANUEL DÍAZ CEDEÑO COMO SECRETARIO
GENERAL, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ DEL 5 AL 9 DE JUNIO
DE 2017.

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA

Resolución N° DG-026-2017
(De miércoles 10 de mayo de 2017)

POR LA CUAL SE DESIGNA COMO DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN
AGROPECUARIA DE PANAMÁ (IDIAP) AL ING. FRANKLIN BECERRA BELUCHE, DURANTE EL PERÍODO
COMPRENDIDO DEL 15 AL 19 DE MAYO DE 2017.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-108-2017
(De miércoles 17 de mayo de 2017)

POR LA CUAL SE HABILITA UN HORARIO ESPECIAL DE TRABAJO PARA LA SEDE CENTRAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE PANAMÁ.

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De lunes 10 de abril de 2017)

SOBRE LA ENTRADA NO. 393106-2016 QUE AFECTA EL FOLIO MERCANTIL NO.375726 CORRESPONDIENTE A LA
SOCIEDAD DENOMINADA RUSOUVIME, S.A.

AVISOS / EDICTOS
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INTRODUCCIÓN 

La Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República de Panamá, 

formaliza su estructura mediante Decreto Número 152 de 1 de julio de 1998, la misma posee 

una organización bien definida, a fin de cumplir a cabalidad con las funciones que le han sido 

encomendadas, siendo una de las más importantes, la de emitir criterios técnicos 

especializados, inherentes a la Gestión Integral del Sistema de Fiscalización en Proyectos de 

Inversión de Obras Públicas y realización de Avalúos de bienes muebles e inmuebles 

conforme las normas y metodologías usualmente aplicadas para tal fin y a la Ley vigente en la 

materia. 

Con la finalidad de darle fiel cumplimiento a la misión que le ha sido encomendada, esta 

Dirección cuenta para tales fines con representación a nivel nacional,  incluyendo en las 

entidades de gobierno de la provincia de Panamá.  

Este Manual de Organización y Funciones que se presenta, desarrolla en detalle la estructura 

organizativa de la Dirección, su distribución en las provincias y las funciones que desarrolla 

cada una de sus unidades. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
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BASE LEGAL 

• Artículo 279 y 280 de la Constitución Política de Panamá vigente, establecen la

estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría General de República.

• Artículos 5, 6 y 60 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Por la cual se adopta

la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, establecen que la

institución estará integrada por los departamentos, oficinas, direcciones y

dependencias que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de su misión y

función, facultando al Contralor General, en concordancia con el Reglamento

Interno, para establecer, fusionar y suprimir las subdivisiones de ésta, fijándoles

atribuciones específicas propias de su competencia, de manera que se especialicen

en la atención de los asuntos que se les encomienda, evitando duplicidad de

funciones.

• Decreto Número 194 de 16 de Septiembre de 1997 y Número 69 de 31 de

Marzo de 1998, que modifican el Reglamento Interno, en su Artículo 9, describen

los despachos que integran la Contraloría General de la República, entre los cuales

está la Dirección de Ingeniería, con el fin de cumplir con las funciones asignadas en

la Constitución y en la Ley.

• Decreto Número 152 -DISPRO/DAEF  de 1 de julio de 1998, por el cual se

formaliza la Estructura Organizacional de la Dirección de Ingeniería.

• Decreto Número 117 de 21 de abril de 2005, en su Artículo Cuarto, crea en la

Dirección de Ingeniería el Departamento de Avalúos y Peritajes y transfiere a éste

las funciones de Avalúos y Peritaje, así como el personal técnico y de secretarias a

dichas tareas.

• Decreto Número 291-LEG. De 27 de agosto de 2013, establece la creación de la

Unidad Fiscalización de Gestión de Obras del Estado  y el Departamento de

Fiscalización de Obras del Estado  Panamá Centro.

• Decreto Número 84 de 27 de marzo de 2014, por el cual se actualiza y formaliza

la Estructura Orgánica de la Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría

General de la República.

• Decreto Núm.302-DDRH de 21 de octubre de 2014, por el cual se eleva al rango

de Dirección Nacional y se modifica el Artículo 9 del Reglamento Interno de la

Contraloría General de la República.
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MISIÓN 

Brindar servicios y criterios técnicos especializados, inherentes a la Gestión Integral del 

Sistema de Fiscalización en Proyectos de Inversión de Obras Públicas y realización de 

Avalúos de bienes muebles e inmuebles, a la Contraloría General de la República y demás 

Instituciones del Sector Público, con integridad y en apego a las reglamentaciones legales 

vigentes, para garantizar la atención y satisfacción de la comunidad. 

VISIÓN 

Líder en la Fiscalización de Obras del Estado y en la preparación de avalúos de bienes 

muebles e inmuebles. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA 

Nivel Político y Directivo 

Nivel Auxiliar de Apoyo 

 Nivel Operativo 

 

DEPARTAMENTO  DE 

AVALÚOS 

DEPARTAMENTO DE 

FISCALIZACIÓN  DE 

OBRAS DEL ESTADO     

PROVINCIA DE PANAMA 

DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

DATOS E IFORMACIÓN 

GERENCIAL 

DEPARTAMENTO DE 

FISCALIZACIÓN  DE 

OBRAS DEL ESTADO 

PROVINCIAL 

OFICINA PROVINCIAL 

VERAGUAS 

UNIDAD DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

UNIDAD DE 

FISCALIZACIÓN DE  

GESTIÓN DE OBRAS DEL 

ESTADO 

OFICINA PROVINCIAL 

CHIRIQUÍ  

DIRECCIÓN 

  SUBDIRECCIÓN 

OFICINA PROVINCIAL 

BOCAS DEL TORO 

OFICINA  PROVINCIAL 

COCLÉ 

OFICINA PROVINCIAL 

LOS SANTOS 

OFICINA PROVINCIAL 

COLÓN 

OFICINA PROVINCIAL 

PANAMÁ ESTE  

OFICINA PROVINCIAL 

HERRERA 

OFICINA PROVINCIAL 

DARIÉN 

OFICINA PROVINCIAL 

PANAMÁ OESTE 

OFICINA - MINISTERIO 

DE VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

OFICINA -  PAN 

DEPORTES 

OFICINA - MINISTERIO 

DE OBRAS PÚBLICAS

OFICINA – MINISTERIO 

DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

OFICINA - INSTITUTO 

DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS 

NACIONALES 

OFICINA - MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS

OFICINA - MUNICIPIO 

DE PANAMÁ

OFICINA - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN

OFICINA - MINISTERIO 

DE LA PRESIDENCIA

OFICINA - CAJA DE 

SEGURO SOCIAL

OFICINA – EMPRESA 

DE TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA

OFICINA – HOSPITAL 

SAN MIGUEL 

ARCANGEL



No. 28286 Gaceta Oficial Digital, jueves 25 de mayo de 2017 22

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA 

OBJETIVO 

Gestionar la dirección, organización, planificación y control, aplicando directrices, normas y 

políticas para desarrollar con corrección, transparencia, economía, efectividad y eficiencia, la 

misión integral de la Dirección Nacional de Ingeniería, a nivel nacional. 

FUNCIONES 

- Asesorar y emitir criterios técnicos al Despacho Superior, en todo lo concerniente a materia 

de Ingeniería, avalúos y otras disciplinas técnicas afines. 

- Asesorar a otras Direcciones de la Contraloría General de la República, en materia de 

fiscalización de proyectos de inversión en obras públicas, avalúos para compras, ventas, 

indemnizaciones, permutas, concesiones, arrendamientos y otros fines establecidos en la 

ley. 

- Absolver consultas y emitir criterios técnicos de ingeniería a las autoridades y funcionarios 

de las entidades públicas en materia de proyectos de inversión en obras públicas y avalúos 

de bienes muebles e inmuebles, según las normas para estos fines. 

- Establecer estrategias y objetivos estratégicos con los Jefes de las Unidades 

Administrativas de la Dirección, según directrices del Despacho Superior. 

- Coordinar los informes técnicos solicitados por el Despacho Superior y brindarle apoyo a 

las Direcciones, que en materia de proyectos y avalúos, lo soliciten. 

- Coordinar reuniones periódicas con el personal de la Dirección, adscritos en la sede y en las 

oficinas provinciales. 

- Verificar y aprobar los gastos de la Dirección, en base al presupuesto aprobado y las 

normas vigentes. 

- Planificar y realizar visitas de inspección a campo, en seguimiento a la fiscalización de las 

obras públicas. 

- Formalizar las designaciones de los funcionarios para la ejecución de las misiones 

solicitadas por otras Direcciones de la Contraloría General de la República y/o 

conformación de equipos multidisciplinarios con las diferentes entidades del Estado, 

garantizando las condiciones mínimas de trabajo, previa autorización del Despacho 

Superior. 
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- Asegurar que los proyectos de inversión de obras públicas, que son sometidos al refrendo 

del Contralor General de la República, cumplan con los requisitos técnicos exigidos, con 

las disposiciones contractuales vigentes y con el Manual de Procedimientos para la 

Fiscalización de Obras Públicas. 

- Asegurar la actualización oportuna del Sistema de Control de Obras del Estado (COBE), a 

través de la unidad administrativa correspondiente. 

- Representar a la Contraloría General de la República en misiones oficiales con previa 

autorización del Despacho Superior. 

- Mantener permanente comunicación y coordinación directa con el Despacho Superior y la 

Secretaría General de la Contraloría General de la República. 
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SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA 

OBJETIVO 

Asistir y apoyar a la Dirección en la gestión de administrar, supervisar y controlar todas las 

actividades que ésta desarrolle, conforme a los lineamientos e instrucciones del Despacho 

Superior y conforme a la Ley, a fin de salvaguardar el patrimonio público, a nivel nacional y 

cumplir con los objetivos estratégicos de la Dirección Nacional de Ingeniería. 

FUNCIONES 

- Establecer las directrices, normas y políticas, para desarrollar la función integral de 

fiscalización, apoyo de auditoría, avalúo, evaluación técnica, control y seguimiento de 

gestión de proyectos de inversión de obras públicas en apego a las normas vigentes. 

- Participar en evaluaciones técnicas especiales y emitir recomendaciones para la toma de 

decisiones, según se nos solicite. 

- Participar en la evaluación y aprobación del programa de trabajo de cada una de las 

unidades administrativas y en el programa general de trabajo de la Dirección. 

- Colaborar en la preparación del Anteproyecto de Presupuesto Anual de la Dirección para el 

visto bueno y aprobación del Director. 

- Participar en reuniones, actos u otras actividades que se le asignen, por conducto de la 

Dirección o del Despacho Superior. 

- Asesorar a los funcionarios de las diferentes Direcciones de la Contraloría General de la 

República, Entidades del Estado, en aspectos administrativos y técnicos relativos al control, 

ejecución y operación de Proyectos de Inversión en Obras Públicas y de avalúos.  

- Atender asuntos administrativos y técnicos propios del cargo, y otros que le asigne y/o 

delegue el Director. 

- Asesorar a los Auditores de la Contraloría General de la República cuando lo requieran, en 

materia técnica de obras o valuación de bienes. 

- Apoyar en la confección de la Memoria Anual de la Contraloría General de la República. 

- Llevar el control y la distribución de los vehículos asignados a la Dirección, asegurando su 

buen uso y estado mecánico, a través de la unidad correspondiente. 

- Asegurar la debida atención y revisión de los documentos para refrendo. 
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- Asegurar la participar de la Dirección en los comités de evaluaciones técnicas de las obras 

propiedad de la Contraloría General de la República. 

- Participar en investigaciones y auditorías confidenciales dentro del ámbito técnico de la 

Construcción, Ingeniería y Arquitectura, a solicitud del Despacho superior o de la 

Dirección.  

- Verificar los avances de las obras, los soportes de cuentas (documentos sustentadores) y 

apoyar en la tramitación de la gestión de cobro, cuando lo solicite la Dirección Nacional de 

Fiscalización General. 

- Apoyar la gestión de temas de descentralización de los Municipios, en lo que respecta a 

obras y avalúos. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos de la Dirección o del Despacho Superior. 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN 

GERENCIAL 

OBJETIVO 

Coadyuvar en la atención, manejo y solución de los asuntos relacionados con las funciones 

administrativas y ejecutivas de la Dirección. 

FUNCIONES 

- Investigar, analizar y preparar respuestas a las solicitudes de información, reportes y otros 

requerimientos que le sean solicitado al Director, provenientes de clientes internos o 

externos.     

- Elaborar reportes gerenciales a la Dirección, en base a investigación y análisis de 

documentos e información.  

- Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Dirección, coordinar su consolidación, dar 

seguimiento a los saldos y ejecución del mismo, y ejercer su control una vez haya sido 

aprobado. 

- Preparar y presentar informes ejecutivos de logros alcanzados por la Dirección, para el 

informe de gestión de la Contraloría General de la República. 

- Organizar, coordinar y preparar informes especiales solicitados a la Dirección o por el 

Despacho Superior. 

- Participar en Comités dentro de la Contraloría, Interinstitucionales u Organismos 

Internacionales, para la coordinación de actividades propias o inherentes a la Dirección o 

del Despacho Superior. 

- Realizar tareas a fines, según requerimientos. 



No. 28286 Gaceta Oficial Digital, jueves 25 de mayo de 2017 27

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS DEL ESTADO 

OBJETIVO 

Planificar y dirigir las actividades inherentes al control y documentación de las obras del Estado 

refrendadas por la Contraloría General de la República. 

FUNCIONES 

- Planificar, coordinar y supervisar las actividades que se desarrollan en la unidad y el 

personal a su cargo. 

- Absolver consultas relacionadas con las obras públicas que formulen los clientes internos y 

externos. 

- Dar seguimiento en el Sistema de Control de Obras del Estado (COBE) a los avance de los 

proyectos conjuntamente con los Fiscalizadores de Obras de la Dirección. 

- Organizar, coordinar y preparar conjuntamente con el Superior Jerárquico, informes 

especiales solicitados a la Dirección. 

- Realizar el consolidado del informe mensual de producción de la Dirección. 

- Llevar las estadísticas en todo lo referente a obras, contratistas y fiscalizadores, a partir del 

COBE. 

- Crear e implementar los mecanismos necesarios que permitan un eficiente registro y 

control de la información y documentación de los proyectos. 

- Coordinar con los Jefes de Departamentos y Supervisores de la Dirección, lo referente al 

funcionamiento y control eficaz de la documentación e información de los proyectos. 

- Mantener actualizado los registros en  el Sistema Electrónico de Control de Obras (COBE) 

de todos los reportes que se generen en la Dirección. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos de la Dirección. 
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UNIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETIVO 

Satisfacer las necesidades administrativas de la Dirección, asegurando los recursos necesarios 

para el adecuado desempeño de los Departamentos y Oficinas que conforman la Dirección.  

FUNCIONES 

- Determinar las necesidades reales del recurso humano, tecnológico y financiero de todos 

los Departamentos que conforman la Dirección. 

- Colaborar en la formulación consolidación y presentación del presupuesto anual de la 

Dirección. 

- Supervisar el desglose, clasificación y distribución de los talonarios y cheques de pago 

quincenal de los distintos Departamentos de la Dirección. 

- Participar en la coordinación de los traslados de partidas, redistribuciones, solicitudes de 

crédito extraordinario y otras acciones similares, asignadas por su supervisor o el 

Director. 

- Consolidar y preparar informes sobre datos solicitados a los Jefes de los Departamentos, a 

solicitud del Director o del Despacho Superior. 

- Coordinar con el Departamento de Bienes Patrimoniales y el Departamento de 

Contabilidad de la Contraloría General de la República, lo relativo a traslado o descarte de 

mobiliarios y equipos. 

- Mantener actualizado el inventario de los activos fijos de la Dirección, a nivel nacional. 

- Coordinar mensualmente el envío de los inventarios de materiales y útiles de oficina de 

todas las unidades administrativas de la Dirección y al Departamento de Contabilidad de 

la Dirección Nacional de Administración y Finanzas. 

- Distribuir oportunamente las notas, circulares y otras disposiciones normativas, a los 

diferentes Departamentos y Oficinas que conforman la Dirección, de acuerdo a las 

instrucciones del Director y procedimientos aplicables de la Contraloría General de la 

República. 

- Mantener actualizado el registro en el sistema de información que contiene la Base de 

Datos y expedientes de todo el personal de la Dirección. 
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- Coordinar el recibido, la revisión y el envío mensual a la Dirección Nacional de 

Desarrollo de los Recursos Humanos, los informes de asistencia, tiempo a pagar y tiempo 

a favor de los servidores de todas las unidades administrativas de la Dirección. 

- Coordinar lo referente a las notificaciones de sanciones de los servidores, velar porque 

sean aplicadas y darle seguimiento a las solicitudes de reconsideración presentadas por los 

servidores afectados. 

- Coordinar con el Departamento de Bienestar Social y Laboral de la Dirección Nacional de 

Desarrollo de los Recursos Humanos, las citas para la asistencia médica a funcionarios en 

tratamiento. 

- Coordinar y dar seguimiento al proceso de aplicación de las evaluaciones del desempeño 

de todo el personal de la Dirección, hasta su envío a la Dirección Nacional de Desarrollo 

de los Recursos Humanos. 

- Tramitar y coordinar todo lo referente a las vacaciones de los servidores permanentes, a 

través del Sistema Integrado de Gestión de los Recursos Humanos (SIGRHU), así como 

de los servidores eventuales, a través del documento de reprogramación y uso de 

vacaciones.  

- Coordinar la atención de los diversos servicios que requieran las unidades administrativas 

de la Dirección. 

- Solicitar  acceso a la red para la utilización de aplicaciones informáticas; así como 

también realizar comunicación eficiente de cualquier incidente sobre daños o 

inconsistencias en el equipo informático utilizado por el personal de la Dirección. 

- Coordinar con la Dirección Nacional de Informática las solicitudes para el desarrollo de 

nuevos programas, mantenimientos y/o modificación de acuerdo a los requerimientos de 

la Dirección,  así como la asignación oportuna de partidas para la adquisición de equipos, 

herramientas e insumo informáticos. 

- Coordinar la distribución de los estados de cuentas para el cobro y pago de llamadas 

personales, realizadas por los servidores que tienen códigos asignados y remitirle a la 

Dirección Nacional de Informática un informe consolidado con el desglose completo de 

las llamadas por servidor. 

- Participar en Comités internos o Interinstitucionales para la coordinación de actividades 

propias o inherentes a la Contraloría General de la República, en apoyo a la Dirección. 

- Realizar funciones afines, según requerimientos. 



No. 28286 Gaceta Oficial Digital, jueves 25 de mayo de 2017 30

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS DEL ESTADO PROVINCIAL 

OBJETIVO 

Asegurar la correcta fiscalización de las obras del Estado, de cualquier magnitud y complejidad. 

Apoyar en la gestión de avalúos de bienes y realizar investigaciones de carácter técnico, 

cumpliendo las normativas vigentes que rigen la materia a nivel provincial. 

FUNCIONES 

- Gestionar, planificar, controlar, coordinar y supervisar las actividades y funciones que 

ejercen los Fiscalizadores de Obras del Estado a su cargo y orientarlos en la identificación y 

solución de problemas operativos, fiscalización de obras, avalúos e investigaciones 

especiales de acuerdo a normas y directrices vigentes.  

- Realizar visitas de supervisión a los proyectos en las provincias. 

- Elaborar informes técnicos gerenciales sobre la gestión realizada en el área de Fiscalización 

de Obras, avalúos, investigaciones técnicas especiales y de aquellos proyectos que 

presenten problemas en su ejecución.  

- Asesorar a funcionarios de la Contraloría General de la República y otras entidades 

externas (Ministerios, Entidades Estatales, Municipios, Aseguradoras y Contratistas) entre 

otras, sobre los procesos de fiscalización de obras públicas y avalúos. 

- Monitorear y registrar en el Sistema de Control de Obras del Estado (COBE) los datos y 

observaciones relacionadas a la supervisión, revisión de documentos contractuales y 

fiscalización de obras en ejecución de las provincias. 

- Supervisar a los colaboradores bajo su cargo en la fiscalización de obras, avalúos, informes 

técnicos e investigaciones técnicas especiales. 

- Participar en reuniones de coordinación con los jefes del Departamento de Fiscalización de 

Obras del Estado Provincia de Panamá y de Avalúos, y presentar los informes 

correspondientes a la Dirección.  

- Verificar técnicamente las evaluaciones realizadas por el personal bajo su cargo, los 

contratos y documentos presentados para refrendo de la Contraloría General de la 

República correspondientes a  obras, adendas, consultorías técnicas, servicios de inspección 

y/o administración de proyectos, diseños  y elaboración de planos en las provincias. 

- Promover que las entidades implementen en las obras, el aseguramiento de la calidad y la       

verificación de los controles de construcción en forma proactiva, anticipando problemas.  
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- Revisar, verificar y firmar los soportes de las cuentas de los contratos de obras del Estado, 

presentados por los contratistas, aprobados por la entidad contratante, evaluados y firmados 

por el fiscalizador de obras.  

- Verificar por medio del Acta de Aceptación Final, que la entidad contratante acepta la 

terminación de la etapa de ejecución física de una obra del Estado, conforme al Manual de 

Procedimientos para la Fiscalización de Obras y contratos vigente en la materia. 

- Verificar las Actas de aceptación sustancial cuando aplique. 

- Controlar las actividades administrativas y técnicas de las oficinas Provinciales de 

Ingeniería. 

- Colaborar y apoyar al Departamento de Avalúos, en la preparación de informes de avalúos 

de bienes muebles e inmuebles. 

- Colaborar y participar en la elaboración del presupuesto anual de la Dirección. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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DEPARTAMENTO DE AVALÚOS 

OBJETIVO 

Asegurar el cumplimento de las labores correspondientes  a la preparación de informes de 

avalúos de bienes muebles e inmuebles, peritajes e informes técnicos aplicando normas, 

directrices y metodologías vigentes,  solicitados por entidades del Estado, el Despacho Superior 

o por otras Direcciones.

FUNCIONES 

-   Planificar, dirigir, controlar, coordinar y supervisar los recursos y las acciones necesarias 

para preparar avalúos, peritajes e informes técnicos, asegurando la efectiva y eficiente 

sustentación y aplicación de las normas, directrices y metodologías vigentes.  

-   Preparar estadísticas de los avalúos realizados y presentar los informes mensuales de 

producción a la Dirección. 

-   Analizar, verificar y preparar las respuestas de los contratos de arrendamientos, cuando así 

se soliciten.  

-    Investigar, preparar y actualizar una base de datos o tabla digital con valores de mercado, a 

nivel nacional, por lo menos una vez al año, los cuales sirven de base en la preparación de 

avalúos e informes técnicos de la Contraloría General de República.  

-   Analizar, verificar y aprobar informes de avalúos, peritajes y otros informes técnicos 

asignados al Departamento. 

-   Asesorar a funcionarios de la Contraloría General de la República y otras Entidades, 

(Ministerios, Municipios), en materia de procedimientos y aspectos relevantes de avalúos 

de bienes muebles e inmuebles y las metodologías de estimación del valor. 

-   Coordinar con todas las Oficinas Provinciales de Ingeniería de la Contraloría General, las 

asignaciones y realización de avalúos, informes técnicos y peritajes. 

-   Asistir al área administrativa de la Dirección en los procesos relacionados al transporte y 

relación de viáticos, según los requerimientos o solicitudes de las misiones oficiales. 

-   Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS DEL ESTADO 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

OBJETIVO 

Asegurar la correcta fiscalización de las obras del Estado, de cualquier magnitud y complejidad, 

así como los avalúos e investigaciones de carácter técnico que realiza el personal a su cargo, a 

nivel de la provincia de Panamá. 

FUNCIONES 

- Gestionar, planificar, controlar y coordinar el desempeño de los Fiscalizadores de Obras del 

Estado asignados a las oficinas de Panamá Centro, en todo lo relativo a la Fiscalización de 

Obras Públicas y preparación de informes técnicos. 

- Evaluar y emitir criterios sobre diversas situaciones técnicas en las obras que pueden causar 

impacto negativo al contrato. 

- Preparar informes técnicos consolidados de la gestión y actividades realizadas por el 

Departamento y presentarlos a la Dirección. 

- Preparar y presentar informes técnicos y ejecutivos sobre contratos de obras que ejecuten 

las entidades públicas proactivamente. 

- Realizar visitas periódicas de supervisión a las Oficinas de Panamá Centro de la Dirección 

y presentar los informes correspondientes. 

- Realizar giras técnicas al campo de trabajo, con los Fiscalizadores de Obras del Estado bajo 

su cargo. 

- Planificar y distribuir el trabajo de fiscalización de obras, con los recursos disponibles. 

- Participar en la investigación de temas de Ingeniería, Arquitectura y materias afines. 

- Contribuir en la elaboración y actualización de reglamentos, manuales, instructivos, normas 

y procedimientos, relacionados con la misión de la Dirección. 

- Coordinar y apoyar al Departamento de Avalúos, según necesidades. 
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- Revisar y autorizar la asignación de transporte, el pago de viáticos y otros recursos que 

correspondan al desempeño del trabajo, del personal bajo su cargo. 

- Asesorar a servidores públicos de Entidades, Municipios y otras Direcciones de la 

Contraloría General de la República sobre los procesos de fiscalización de obras y 

valuación de bienes muebles e inmuebles. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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OFICINAS PROVINCIALES 

OBJETIVO 

Contar con la unidad que coordine todas las actividades de fiscalización de obras y valuación de 

bienes muebles e inmuebles del Estado, en las provincias, a fin de dar oportuna respuesta a las 

solicitudes de las instituciones y mantener informado a la Dirección para la adecuada toma de 

decisiones. 

FUNCIONES 

- Ofrecer servicios y criterios técnicos especializados, inherentes a la Gestión Integral del 

Sistema de Fiscalización en Proyectos de Inversión de Obras Públicas y realizar avalúos de 

bienes muebles e inmuebles, con apego a las reglamentaciones legales vigentes, en las 

provincias. 

- Planificar el trabajo 

- Apoyar la gestión del Departamento de Fiscalización de Obras del Estado, provincial 

- Coordinar reuniones e inspecciones de campo, en otras instituciones. 

- Aplicar el Manual de Fiscalización de Obras del Estado. 

- Apoyar la gestión de descentralización municipal. 

- Verificar la actualización oportuna del Sistema de Control de Obras del Estado (COBE). 

- Custodiar los recursos propiedad de la Contraloría General de la República. 

- Brindar apoyo al Despacho Superior y a otras Direcciones que lo soliciten. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos del Departamento, Dirección y Despacho 

Superior. 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso 
al público en general, que yo, LI GE CHONG DENG, con cédula de identidad 
personal No. 8-1063-2430, en mi condición de representante legal del 
establecimiento comercial denominado MINI SÚPER CHURUQUITA, 
ubicado en Churuquita Grande, distrito de Penonomé, con aviso de operación 
No. 8-1063-2430-2009-187249, expedido en noviembre de 2009; he traspasado 
dicho establecimiento comercial al señor FELIPE ZHANG HUANG, con 
cédula de identidad personal No. 2-740-303. Atentamente, Li Ge Chong Deng. 
Céd. 8-1063-2430. L. 202-101224093. Tercera publicación. 
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